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ADMINISTRACIÓN LOCAL

DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE JAÉN
ÁREA DE RECURSOS HUMANOS

2023/2958 Modificación de la Plantilla Presupuestaria de 2023 de la Diputación Provincial
de Jaén y sus Organismos Autónomos. 

Anuncio

Elevado a definitivo el Acuerdo Plenario núm. 13 en sesión celebrada el 2 de mayo de 2023,
de Modificación de la Plantilla Presupuestaria de 2023 de la Diputación Provincial de Jaén y
sus Organismos Autónomos, aprobada junto con el Presupuesto General, por Acuerdo
Plenario de la Corporación núm. 23 en sesión celebrada el día de 28 de noviembre de 2022,
siendo publicada en el BOP núm. 250 de 30 de diciembre de 2022, que textualmente dice:
 

“Vista la necesidad de adecuar la plantilla presupuestaria a determinadas modificaciones
efectuadas en la Relación de Puestos de Trabajo de la Diputación Provincial y sus Organismos
Autónomos de 2023 como consecuencia de modificaciones tanto de puestos como de estructuras
organizativas, derivadas unas de procesos habituales propios de la dinámica de los distintos
subprocesos de gestión de los recursos humanos relativos al sistema retributivo, procesos selectivos
y de provisión y de desvinculaciones de personal, y otros, relacionados con los anteriores y con las
necesidades expresadas desde las distintas Áreas y Organismos de la organización en orden a
producir determinadas modificaciones en las características o requisitos de puestos existentes o en
las estructuras y/o ubicación de las dotaciones con el objetivo de procurar los medios necesarios la
mejor prestación de los servicios:

 

A) Amortización de las siguientes dotaciones de plazas que han devenido vacantes:

DIPUTACIÓN PROVINCIAL- Plantilla de Funcionarios.

Grupo Clasificación Denominación Número Orgánica

A2 Administración General, Subescala de
Gestión

Gestión Administración
General 1581 201 (Empleo y

Empresa)

A2 Administración General, Subescala de
Gestión

Gestión Administración
General 1582 201 (Empleo y

Empresa)

A2 Administración Especial, Subescala
Técnica, Clase Media Técnica/o Medio en Deportes 1470 650 (Cultura y

Deportes)

C1 Administración General, Subescala
Administrativa Administrativo 1477 410 (RRHH)

C1 Administración Especial, Subescala
Técnica, Clase Auxiliar Técnico Auxiliar Formación 1151 493 (Formación)

C1 Administración Especial, Subescala
Técnica, Clase Auxiliar

Técnica/o Formación
Informática 2697 493 (Formación)

C1 Administración Especial, Subescala
Técnica, Clase Auxiliar Monitora/or Ocupacional 1071 921 (Residencia Santa

Teresa)
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Grupo Clasificación Denominación Número Orgánica

C2
Administración Especial, Subescala
Servicios Especiales, Clase Personal de
Oficios

Oficial/a de Servicios Varios 2914 900 (Igualdad y
Bienestar Social)

 

O.A. SERVICIO PROVINCIAL DE GESTIÓN Y RECAUDACIÓN- Plantilla de Laborales.

Grupo Categoría Denominación Número Orgánica

C2 Oficial Servicios Varios Oficial Servicios Varios 2920 380 (Servicio Provincial de Gestión y
Recaudación)

 

B) Creación de las siguientes dotaciones de plazas:

DIPUTACIÓN PROVINCIAL- Plantilla de Funcionarios.

- Creación de 2 dotaciones de plaza de personal funcionario reservadas a promoción interna, núm.
3152 y 3153, pertenecientes al Grupo C1, Escala de Administración Especial, Subescala Servicios
Especiales, Clase Personal de Oficios, denominación Cocinera/o, en la orgánica 921 (Residencia
Santa Teresa).

- Creación de 3 dotaciones de plaza de personal funcionario reservadas a promoción interna, núm.
3154, 3155 y 3156, pertenecientes al Grupo C1, Escala de Administración Especial, Subescala
Servicios Especiales, Clase Personal de Oficios, denominación Cocinera/o, en la orgánica 931
(Residencia José López Barneo).

 

C) Reubicaciones de plazas de adjudicatarias/os en convocatorias u otras formas de
movilidad.

DIPUTACIÓN PROVINCIAL- Plantilla de Funcionarios.

- Reubicación de la plaza de personal funcionario núm. 762, perteneciente al Grupo de Clasificación
C2, Escala de Administración Especial, Subescala Técnica, Clase Auxiliar, Rama Sanitaria,
denominación Auxiliar de Enfermería, de la orgánica 301 (Asistencia a Municipios) a la orgánica 740
(Promoción y Turismo).

- Reubicación de la plaza de personal funcionario núm. 2810, perteneciente al Grupo de
Clasificación C1, Escala de Administración General, Subescala Administrativa, de la orgánica 320
(Tesorería) a la orgánica 740 (Promoción y Turismo).

- Reubicación de la plaza de personal funcionario núm. 2719, perteneciente al Grupo de
Clasificación C2, Escala de Administración Especial, Subescala Técnica, Clase Auxiliar, Rama
Sanitaria, denominación Auxiliar de Enfermería, de la orgánica 450 (Parque Móvil) a la orgánica 900
(Igualdad y Bienestar Social).

- Reubicación de la plaza de personal funcionario núm. 2834, perteneciente al Grupo de
Clasificación C1, Escala de Administración General, Subescala Administrativa, de la orgánica 500
(Infraestructuras Municipales) a la orgánica 510 (Cooperación Municipal).

- Reubicación de la plaza de personal funcionario núm. 740, perteneciente al Grupo de Clasificación
C1, Escala de Administración General, Subescala Administrativa, de la orgánica 510 (Cooperación
Municipal) a la orgánica 500 (Infraestructuras Municipales).



Número 104  Miércoles, 31 de mayo de 2023 Pág. 10367

- Reubicación de la plaza de personal funcionario núm. 55, perteneciente al Grupo de Clasificación
C1, Escala de Administración General, Subescala Administrativa, de la orgánica 800 (Servicios
Municipales) a la orgánica 510 (Cooperación Municipal).

- Reubicación de la plaza de personal funcionario núm. 1566, perteneciente al Grupo de
Clasificación C2, Escala de Administración General, Subescala Auxiliar, de la orgánica 620 (Museos)
a la orgánica 370 (Contratación).

- Reubicación de la plaza de personal funcionario núm. 54, perteneciente al Grupo de Clasificación
C1, Escala de Administración General, Subescala Administrativa, de la orgánica 740 (Promoción y
Turismo) a la orgánica 320 (Tesorería).

- Reubicación de la plaza de personal funcionario núm. 628, perteneciente al Grupo de Clasificación
A2, Escala de Administración Especial, Subescala Técnica, Clase Media, Denominación: Enfermera/o,
de la orgánica 921 (Residencia Santa Teresa) a la orgánica 931 (Residencia José López Barneo).

- Reubicación de la plaza de personal funcionario núm. 1478, perteneciente al Grupo de
Clasificación C2, Escala de Administración General, Subescala Auxiliar, de la orgánica 921
(Residencia Santa Teresa) a la orgánica 900 (Igualdad y Bienestar Social).

- Reubicación de la plaza de personal funcionario núm. 615, perteneciente al Grupo de Clasificación
A2, Escala de Administración Especial, Subescala Técnica, Clase Media, Denominación Enfermera/o,
de la orgánica 931 (Residencia José López Barneo) a la orgánica 900 (Igualdad y Bienestar Social).

- Reubicación de la plaza de personal funcionario núm. 753, perteneciente al Grupo de Clasificación
C2, Escala de Administración General, Subescala Auxiliar, de la orgánica 931 (Residencia José López
Barneo) a la orgánica 921 (Residencia Santa Teresa).

- Reubicación de la plaza de personal funcionario núm. 2678, perteneciente al Grupo de
Clasificación C2, Escala de Administración Especial, Subescala Técnica, Clase Auxiliar, Rama
Sanitaria, Denominación Auxiliar de Enfermería, de la orgánica 931(Residencia José López Barneo) a
la orgánica 171 (Registro General).

- Reubicación de 2 dotaciones de plaza de personal funcionario núm. 2624 y 1080, perteneciente
al Grupo de Clasificación C1, Escala de Administración General, Subescala Administrativa, de la
orgánica 940 (Servicios Sociales Comunitarios) a la orgánica 900 (Igualdad y Bienestar Social).

 

D) Modificaciones de plazas.

DIPUTACIÓN PROVINCIAL- Plantilla de Funcionarios.

- Modificación de la denominación de la plaza vacante de personal funcionario núm. 417
perteneciente al Grupo de Clasificación C2, Escala de Administración General, Subescala Auxiliar,
denominación Auxiliar Administrativa/o, ubicada en la orgánica 110 (Presidencia),

Que pasa a clasificarse como plaza vacante de personal funcionario núm. 417 perteneciente al
Grupo de Clasificación C1, Escala de Administración General, Subescala Administrativa,
denominación Administrativa/o, ubicada en la orgánica 110 (Presidencia).

- Modificación de la denominación y reubicación de la plaza vacante de personal funcionario núm.
508 perteneciente al Grupo de Clasificación C2, Escala de Administración General, Subescala
Auxiliar, denominación Auxiliar Administrativa/o, ubicada en la orgánica 171 (Registro General).

Que pasa a clasificarse como plaza vacante de personal funcionario núm. 508 perteneciente al
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Grupo de Clasificación C1, Escala de Administración General, Subescala Administrativa,
denominación Administrativa/o, pasando a la orgánica 172 (Boletín Oficial de la Provincia).

- Modificación de la denominación de la plaza vacante reservada a funcionarios de habilitación
nacional núm. 1550, perteneciente al Grupo de clasificación A1, Escala de Habilitación Nacional,
Subescala Secretaría-Intervención, Denominación: Secretaria/o-Interventora/or, ubicada en la
orgánica 301 (Asistencia a Municipios).

Que pasa a clasificarse como plaza de personal funcionario núm. 1550, perteneciente a la Escala
de Administración General, Subescala Técnica, Denominación Técnica/o Administración General
en orgánica 301 (Asistencia a Municipios).

- Modificación de la denominación y reubicación de la plaza vacante de personal funcionario núm.
489 perteneciente al Grupo de Clasificación C2, Escala de Administración Especial, Subescala
Técnica, Clase Auxiliar, Rama Sanitaria, Denominación Auxiliar de Clínica, ubicada en la orgánica
310 (Intervención).

Que pasa a clasificarse como plaza vacante de personal funcionario núm. 489 perteneciente al
Grupo de Clasificación C1, Escala de Administración General, Subescala Administrativa,
Denominación Administrativa/o, pasando a la orgánica 340 (Economía y Hacienda).

- Modificación de la denominación de la plaza vacante de personal funcionario núm. 121
perteneciente al Grupo de Clasificación B, Escala de Administración Especial, Subescala Técnica,
Clase Media, Denominación Técnica/o Superior en Administración y Finanzas y ubicada en la
orgánica 493 (Formación).

Que pasa a clasificarse como plaza vacante de personal funcionario núm. 121 perteneciente al
Grupo de Clasificación C1, Escala de Administración General, Subescala Administrativa,
Denominación Administrativa/o y ubicada en la orgánica 493 (Formación).

- Modificación de la denominación de la plaza vacante de personal funcionario núm. 1301
perteneciente al Grupo de Clasificación C2, Escala de Administración Especial, Subescala Servicios
Especiales, Clase Cometidos Especiales, denominación Vigilante de Sala, ubicada en la orgánica
620 (Museos).

Que pasa a clasificarse como plaza vacante de personal funcionario núm. 1301 perteneciente al
Grupo de Clasificación C2, Escala de Administración Especial, Subescala Servicios Especiales, Clase
Cometidos Especiales, Denominación Auxiliar de Sala, ubicada en la orgánica 620 (Museos).

- Modificación de la denominación de la plaza vacante de personal funcionario núm. 1517
perteneciente al Grupo de Clasificación E, Escala de Administración Especial, Subescala Servicios
Especiales, Clase Personal de Oficios, Denominación Pinche de Cocina, ubicada en la orgánica
900 (Igualdad y Bienestar Social).

Que pasa a clasificarse como plaza vacante de personal funcionario núm. 1517 perteneciente al
Grupo de Clasificación C1, Escala de Administración General, Subescala Administrativa,
Denominación Administrativa/o y ubicada en la orgánica 900 (Igualdad y Bienestar Social).

- Modificación de la denominación y reubicación de la plaza vacante de personal funcionario núm.
783 perteneciente al Grupo de Clasificación C2, Escala de Administración Especial, Subescala
Técnica, Clase Auxiliar, Rama Sanitaria, Denominación Auxiliar de Enfermería y ubicada en la
orgánica 900 (Igualdad y Bienestar Social).

Que pasa a clasificarse como plaza vacante de personal funcionario núm. 783 perteneciente al
Grupo de Clasificación A1, Escala de Administración Especial, Subescala Técnica, Clase Superior,
Denominación Psicóloga/o, pasando a la orgánica 921 (Residencia santa Teresa).
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- Modificación del Grupo de clasificación de una dotación de plaza núm. 894 perteneciente al Grupo
de Clasificación C2, perteneciente a la Escala de Administración Especial, Subescala Servicios
Especiales, Clase Personal de Oficios, Denominación Cocinera/o, ubicada en la orgánica 921
(Residencia Santa Teresa), que pasa a integrarse en el Grupo de Clasificación C1.

- Modificación de la denominación de la plaza vacante de personal funcionario núm. 478 ,
perteneciente al Grupo de Clasificación C2, Escala de Administración Especial, Subescala Técnica,
Clase Auxiliar, Rama Sanitaria, Denominación Auxiliar de Clínica, ubicada en la orgánica 921
(Residencia Santa Teresa).

Que pasa a clasificarse como plaza vacante de personal funcionario núm. 478 perteneciente al
Grupo de Clasificación A2, Escala de Administración Especial, Subescala Técnica, Clase Media,
Denominación Terapeuta Ocupacional, ubicada en la orgánica 921 (Residencia Santa Teresa).

- Modificación de la denominación de la plaza vacante de personal funcionario núm. 2718
perteneciente al Grupo de Clasificación C2, Escala de Administración Especial, Subescala Técnica,
Clase Auxiliar, Rama Sanitaria, Denominación Auxiliar de Enfermería, ubicada en la orgánica 931
(Residencia José López Barneo).

Que pasa a clasificarse como plaza vacante de personal funcionario núm. 2718 perteneciente al
Grupo de Clasificación C1, Escala de Administración Especial, Subescala Técnica, Clase Auxiliar,
Rama Sanitaria, Denominación Técnica/o en Cuidados Auxiliares de Enfermería, ubicada en la
orgánica 931 (Residencia José López Barneo).

- Modificación de la denominación de la plaza vacante de personal funcionario núm. 483
perteneciente al Grupo de Clasificación C2, Escala de Administración Especial, Subescala Técnica,
Clase Auxiliar, Rama Sanitaria, denominación Auxiliar de Clínica y ubicada en la orgánica 931
(Residencia José López Barneo),

Que pasa a clasificarse como plaza vacante de personal funcionario núm. 483 perteneciente al
Grupo de Clasificación C1, Escala de Administración Especial, Subescala Técnica, Clase Auxiliar,
Rama Sanitaria, denominación, denominación Técnica/o en Cuidados Auxiliares de Enfermería
y ubicada en la orgánica 931 (Residencia José López Barneo).

 

DIPUTACIÓN PROVINCIAL- Plantilla de Laborales.

- Modificación de la denominación y régimen jurídico de la plaza vacante de personal laboral núm.
185 perteneciente al Grupo de Clasificación C1, Denominación Oficial Administrativa/o y ubicada
en la orgánica 370 (Contratación).

Que pasa a clasificarse como plaza vacante de personal funcionario núm. 185 perteneciente al
Grupo de Clasificación A1, Escala de Administración General, Subescala Técnica, Denominación
Técnica/o Administración General, ubicada en la orgánica 370 (Contratación).

- Modificación de la denominación y régimen jurídico de la plaza vacante de personal laboral núm.
275 perteneciente al Grupo de Clasificación C2, Denominación Oficial Primera Conductora/or,
ubicada en la orgánica 450 (Parque Móvil).

Que pasa a clasificarse como plaza vacante de personal funcionario núm. 275 perteneciente al
Grupo de Clasificación C2, Escala de Administración Especial, Subescala Servicios especiales, Clase
Personal de Oficios, Denominación Conductora/or, ubicada en la orgánica 450 (Parque Móvil).

- Modificación de la denominación y régimen jurídico de la plaza vacante de personal laboral núm.
845 perteneciente al Grupo de Clasificación C2, Denominación Auxiliar Psiquiátrico, ubicada en
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la orgánica 620 (Museos).

Que pasa a clasificarse como plaza vacante de personal funcionario núm. 845 perteneciente al
Grupo de Clasificación C2, Escala de Administración Especial, Subescala Servicios Especiales, Clase
Cometidos Especiales, Denominación Auxiliar de Sala, ubicada en la orgánica 620 (Museos).

 

O.A.SERVICIO PROVINCIAL DE GESTIÓN Y RECAUDACIÓN.- Plantilla de Funcionarios:

- Modificación de la denominación de la plaza vacante de personal funcionario núm. 395
perteneciente al Grupo de Clasificación C2, Escala de Administración General, Subescala Auxiliar,
denominación Auxiliar Administrativa/o, ubicada en la orgánica 380 (Servicio Provincial de
gestión y Recaudación).

Que pasa a clasificarse como plaza vacante de personal funcionario núm. 395 perteneciente al
Grupo de Clasificación C1, Escala de Administración General, Subescala Administrativa,
denominación Administrativa/o, ubicada en la orgánica 380 (Servicio Provincial de gestión y
Recaudación).

 

O.A.SERVICIO PROVINCIAL DE GESTIÓN Y RECAUDACIÓN.- Plantilla de Laborales:

- Modificación de la denominación y situación jurídica de la plaza vacante de personal laboral núm.
361, Categoría Oficial de Tercera, perteneciente al Grupo de Clasificación C1, en la orgánica 380
(Servicio Provincial de Gestión y Recaudación).

Que pasa a clasificarse como plaza vacante de personal funcionario núm. 361, perteneciente al
Grupo de Clasificación: C1, Escala de Administración General, Subescala Administrativa,
denominación: Administrativa/o, ubicada en la orgánica 380 (Servicio Provincial de gestión y
Recaudación).

- Modificación de la denominación y situación jurídica de la plaza vacante de personal laboral núm.
312, Categoría Peón, perteneciente al Grupo de Clasificación E, en la orgánica 380 (Servicio
Provincial de Gestión y Recaudación).

Que pasa a clasificarse como plaza vacante de personal funcionario núm. 312, pertenecientes al
Grupo de Clasificación: C1, Escala de Administración General, Subescala Administrativa,
denominación: Administrativa/o, ubicada en la orgánica 380 (Servicio Provincial de gestión y
Recaudación).

 

3.- Las modificaciones propuestas no suponen incremento en el número de dotaciones totales
incluidas en las vigentes plantillas, que de hecho se reduce dada la amortización de plazas de
origen que quedan vacantes tras los procesos de promoción interna, pasando de 1384 plazas a
1380 plazas, ni tampoco conllevan incrementos de gasto debido a que las trasformaciones de
determinadas plazas que en ciertos casos suponen cambio de grupo de clasificación a otro superior
a aquellas hasta ahora existentes se compensan con creces con la disminución de aquellas que se
amortizan. Ello sin perjuicio de las modificaciones presupuestarias oportunas para atender las
variaciones de centro de coste y de dotación económica que correspondan para atender tales
modificaciones.
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En atención a lo anterior, y teniendo en consideración que la presente propuesta va a ser objeto de
negociación en sede de Mesa General de Negociación en sesión prevista para el día 20 de abril de
2023, resulta oportuna y necesaria la modificación de la Plantilla Presupuestaria de 2023 de la
Diputación Provincial y sus Organismos Autónomos, por lo que:

En virtud de la potestad de auto organización de las entidades locales reconocida en el artículo 4.1.a)
de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local, y conforme a lo
dispuesto artículo 168.1 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba
el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, en el art. 14 de la Ley 30/1984,
de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma de la Función Pública, art. 90 de la Ley 7/1985, de 2 de
abril, los apartados 2 y 3 del art. 126 del R.D.L. 781/1986 TRRL, de 18 de abril, y lo dispuesto por el
artículo 33.2, apartados c) y f) de la referida Ley 7/1985, de 2 de abril

Se somete a aprobación del Pleno la siguiente propuesta.

PRIMERO:Modificar la Plantilla Presupuestaria de la Diputación Provincial de Jaén y sus Organismos
Autónomos de 2023, aprobada por Acuerdo Plenario número 23, en sesión celebrada el 28 de
noviembre de 2022, junto al Presupuesto General para el ejercicio 2023, publicada en el Boletín
Oficial de la Provincia núm. 250 de 30 de diciembre de 2022, conforme el siguiente detalle:

 

DIPUTACION PROVINCIAL.

PERSONAL FUNCIONARIO.-

Modificación de las dotaciones de la siguiente plaza:•

Donde dice:

GRUPO CUERPO/ESCALA SUBESCALA CLASE DENOMINACIÓN TOTAL
PLAZAS

Nº
VACANTES

A1 HABILITACIÓN
NACIONAL

SECRETARIA-
INTERVENCIÓN  SECRETARIA/O

INTEVENTORA/OR 3 1

Debe decir, por supresión de una dotación vacante:

GRUPO CUERPO/ESCALA SUBESCALA CLASE DENOMINACIÓN TOTAL
PLAZAS

Nº
VACANTES

A1 HABILITACIÓN
NACIONAL

SECRETARIA-
INTERVENCIÓN  SECRETARIA/O

INTEVENTORA/OR 2 0

 

Modificación de las dotaciones de la siguiente plaza:•

Donde dice:

GRUPO CUERPO/ESCALA SUBESCALA CLASE DENOMINACIÓN TOTAL
PLAZAS Nº VACANTES

A1 ADMINISTRACIÓN
GENERAL TÉCNICA  TÉCNICA/O DE

ADMINISTRACIÓN GENERAL 43 5

Debe decir, por aumento de dos dotaciones vacantes, una vez regularizado en número de vacantes
existentes en la actualidad:
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GRUPO CUERPO/ESCALA SUBESCALA CLASE DENOMINACIÓN TOTAL
PLAZAS Nº VACANTES

A1 ADMINISTRACIÓN
GENERAL TÉCNICA  TÉCNICA/O DE

ADMINISTRACIÓN GENERAL 45 8

 

Modificación de las dotaciones de la siguiente plaza:•

Donde dice:

GRUPO CUERPO/ESCALA SUBESCALA CLASE DENOMINACIÓN TOTAL
PLAZAS Nº VACANTES

A1 ADMINISTRACIÓN ESPECIAL TÉCNICA SUPERIOR PSICÓLOGA/O 22 2

Debe decir, por aumento de una dotación vacante:

GRUPO CUERPO/ESCALA SUBESCALA CLASE DENOMINACIÓN TOTAL
PLAZAS Nº VACANTES

A1 ADMINISTRACIÓN ESPECIAL TÉCNICA SUPERIOR PSICÓLOGA/O 23 3

 

Modificación de las dotaciones de la siguiente plaza:•

Donde dice:

GRUPO CUERPO/ESCALA SUBESCALA CLASE DENOMINACIÓN TOTAL
PLAZAS Nº VACANTES

A2 ADMINISTRACIÓN
GENERAL GESTIÓN  GESTIÓN ADMINISTRACIÓN

GENERAL 23 5

Debe decir, por supresión de dos dotaciones, una vez regularizado en número de vacantes
existentes en la actualidad:

GRUPO CUERPO/ESCALA SUBESCALA CLASE DENOMINACIÓN TOTAL
PLAZAS Nº VACANTES

A2 ADMINISTRACIÓN GENERAL GESTIÓN  GESTIÓN ADMINISTRACIÓN
GENERAL 21 4

 

Modificación de las dotaciones de la siguiente plaza:•

Donde dice:

GRUPO CUERPO/ESCALA SUBESCALA CLASE DENOMINACIÓN TOTAL
PLAZAS Nº VACANTES

A2 ADMINISTRACIÓN ESPECIAL TÉCNICA MEDIO TÉCNICA/O MEDIO EN
DEPORTES 4 0

Debe decir, por supresión de una dotación:

GRUPO CUERPO/ESCALA SUBESCALA CLASE DENOMINACIÓN TOTAL
PLAZAS Nº VACANTES

A2 ADMINISTRACIÓN ESPECIAL TÉCNICA MEDIO TÉCNICA/O MEDIO EN
DEPORTES 3 0
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Creación de la siguiente dotación de plaza vacante:•

GRUPO CUERPO/ESCALA SUBESCALA CLASE DENOMINACIÓN TOTAL
PLAZAS Nº VACANTES

A2 ADMINISTRACIÓN ESPECIAL TÉCNICA MEDIA TERAPEUTA
OCUPACIONAL 1 1

 

Supresión de la siguiente dotación vacante:•

GRUPO CUERPO/ESCALA SUBESCALA CLASE DENOMINACIÓN TOTAL
PLAZAS

Nº
VACANTES

B ADMINISTRACIÓN
ESPECIAL TÉCNICA MEDIA TÉCNICA/O SUPERIOR DE

ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS 1 1

 

Modificación de las dotaciones de la siguiente plaza:•

Donde dice:

GRUPO CUERPO/ESCALA SUBESCALA CLASE DENOMINACIÓN TOTAL
PLAZAS Nº VACANTES

C1 ADMINISTRACIÓN GENERAL ADMINISTRATIVA  ADMINISTRATIVA/O 174 66

Debe decir, por supresión una dotación y aumento de cinco dotaciones vacantes, una vez
regularizado en número de vacantes existentes en la actualidad:

GRUPO CUERPO/ESCALA SUBESCALA CLASE DENOMINACIÓN TOTAL
PLAZAS Nº VACANTES

C1 ADMINISTRACIÓN GENERAL ADMINISTRATIVA  ADMINISTRATIVA/O 178 57

 

Supresión de la siguiente dotación de plaza vacante:•

GRUPO CUERPO/ESCALA SUBESCALA CLASE DENOMINACIÓN TOTAL
PLAZAS Nº VACANTES

C1 ADMINISTRACIÓN
ESPECIAL TÉCNICA AUXILIAR MONITORA/OR

OCUPACIONAL 1 1

 

Supresión de la siguiente dotación de plaza:•

GRUPO CUERPO/ESCALA SUBESCALA CLASE DENOMINACIÓN TOTAL
PLAZAS Nº VACANTES

C1 ADMINISTRACIÓN
ESPECIAL TÉCNICA AUXILIAR TÉCNICA/O AUXILIAR

FORMACIÓN 1 0

 

Supresión de la siguiente dotación de plaza:•
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GRUPO CUERPO/ESCALA SUBESCALA CLASE DENOMINACIÓN TOTAL
PLAZAS Nº VACANTES

C1 ADMINISTRACIÓN
ESPECIAL TÉCNICA AUXILIAR TÉCNICA/O FORMACIÓN

INFORMÁTICA 1 0

 

Creación de las siguientes dotaciones vacantes de plaza:•

GRUPO CUERPO/ESCALA SUBESCALA CLASE DENOMINACIÓN TOTAL
PLAZAS

Nº
VACANTES

C1 ADMINISTRACIÓN
ESPECIAL

SERVICIOS
ESPECIALES

PERSONAL DE
OFICIOS COCINERA/O 6 6

 

Modificación de las dotaciones de la siguiente plaza:•

Donde dice:

GRUPO CUERPO/ESCALA SUBESCALA CLASE CATEGORÍA DENOMINACIÓN TOTAL
PLAZAS

Nº
VACANTES

C1 ADMINISTRACIÓN
ESPECIAL TÉCNICA AUXILIAR RAMA

SANITARIA

TÉCNICA/O EN
CUIDADOS DE
AUXILIAR DE
ENFERMERÍA

139 139

Debe decir, por aumento de dos dotaciones vacantes:

GRUPO CUERPO/ESCALA SUBESCALA CLASE CATEGORÍA DENOMINACIÓN TOTAL
PLAZAS

Nº
VACANTES

C1 ADMINISTRACIÓN
ESPECIAL TÉCNICA AUXILIAR RAMA

SANITARIA

TÉCNICA/O EN
CUIDADOS DE
AUXILIAR DE
ENFERMERÍA

141 141

 

Modificación de las dotaciones de la siguiente plaza:•

Donde dice:

GRUPO CUERPO/ESCALA SUBESCALA CLASE DENOMINACIÓN TOTAL
PLAZAS Nº VACANTES

C2 ADMINISTRACIÓN
GENERAL AUXILIAR  AUXILIAR

ADMINISTRATIVA/O 72 10

Debe decir, por supresión de dos dotaciones, una de ellas vacante:

GRUPO CUERPO/ESCALA SUBESCALA CLASE DENOMINACIÓN TOTAL
PLAZAS Nº VACANTES

C2 ADMINISTRACIÓN GENERAL AUXILIAR  AUXILIAR
ADMINISTRATIVA/O 70 9

 

Modificación de las dotaciones de la siguiente plaza:•
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Donde dice:

GRUPO CUERPO/ESCALA SUBESCALA CLASE CATEGORÍA DENOMINACIÓN TOTAL
PLAZAS

Nº
VACANTES

C2 ADMINISTRACIÓN
ESPECIAL TÉCNICA AUXILIAR RAMA

SANITARIA
AUXILIAR DE

CLÍNICA 26 0

Debe decir, por supresión de tres dotaciones:

GRUPO CUERPO/ESCALA SUBESCALA CLASE CATEGORÍA DENOMINACIÓN TOTAL
PLAZAS

Nº
VACANTES

C2 ADMINISTRACIÓN
ESPECIAL TÉCNICA AUXILIAR RAMA

SANITARIA
AUXILIAR DE

CLÍNICA 23 0

 

Modificación de las dotaciones de la siguiente plaza:•

Donde dice:

GRUPO CUERPO/ESCALA SUBESCALA CLASE CATEGORÍA DENOMINACIÓN TOTAL
PLAZAS

Nº
VACANTES

C2 ADMINISTRACIÓN
ESPECIAL TÉCNICA AUXILIAR RAMA

SANITARIA
AUXILIAR DE
ENFERMERÍA 139 36

Debe decir, por supresión de dos dotaciones, una vez regularizado en número de vacantes
existentes en la actualidad:

GRUPO CUERPO/ESCALA SUBESCALA CLASE CATEGORÍA DENOMINACIÓN TOTAL
PLAZAS

Nº
VACANTES

C2 ADMINISTRACIÓN
ESPECIAL TÉCNICA AUXILIAR RAMA

SANITARIA
AUXILIAR DE
ENFERMERÍA 137 37

 

Modificación de las dotaciones de la siguiente plaza:•

Donde dice:

GRUPO CUERPO/ESCALA SUBESCALA CLASE DENOMINACIÓN TOTAL
PLAZAS

Nº
VACANTES

C2 ADMINISTRACIÓN
ESPECIAL

SERVICIOS
ESPECIALES

COMETIDOS
ESPECIALES AUXILIAR DE SALA 7 1

Debe decir, por aumento de dos dotaciones vacantes:

GRUPO CUERPO/ESCALA SUBESCALA CLASE DENOMINACIÓN TOTAL
PLAZAS

Nº
VACANTES

C2 ADMINISTRACIÓN
ESPECIAL

SERVICIOS
ESPECIALES

COMETIDOS
ESPECIALES AUXILIAR DE SALA 9 3

 

Modificación de las dotaciones de la siguiente plaza:•

Donde dice:
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GRUPO CUERPO/ESCALA SUBESCALA CLASE DENOMINACIÓN TOTAL
PLAZAS

Nº
VACANTES

C2 ADMINISTRACIÓN
ESPECIAL

SERVICIOS
ESPECIALES

PERSONAL DE
OFICIOS COCINERA/O 11 3

Debe decir, por supresión de una dotación:

GRUPO CUERPO/ESCALA SUBESCALA CLASE DENOMINACIÓN TOTAL
PLAZAS

Nº
VACANTES

C2 ADMINISTRACIÓN
ESPECIAL

SERVICIOS
ESPECIALES

PERSONAL DE
OFICIOS COCINERA/O 10 3

 

Modificación de las dotaciones de la siguiente plaza:•

Donde dice:

GRUPO CUERPO/ESCALA SUBESCALA CLASE CATEGORÍA DENOMINACIÓN TOTAL
PLAZAS

Nº
VACANTES

C2 ADMINISTRACIÓN
ESPECIAL

SERVICIOS
ESPECIALES

PERSONAL
DE OFICIOS OFICIAL CONDUCTORA/OR 8 2

Debe decir, por aumento de una dotación vacante, una vez regularizado el número de vacantes
existentes en la actualidad:

GRUPO CUERPO/ESCALA SUBESCALA CLASE CATEGORÍA DENOMINACIÓN TOTAL
PLAZAS

Nº
VACANTES

C2 ADMINISTRACIÓN
ESPECIAL

SERVICIOS
ESPECIALES

PERSONAL
DE OFICIOS OFICIAL CONDUCTORA/OR 9 2

 

Modificación de las dotaciones de la siguiente plaza:•

Donde dice:

GRUPO CUERPO/ESCALA SUBESCALA CLASE CATEGORÍA DENOMINACIÓN TOTAL
PLAZAS

Nº
VACANTES

C2 ADMINISTRACIÓN
ESPECIAL

SERVICIOS
ESPECIALES

PERSONAL
DE OFICIOS OFICIAL OFICIAL/A DE

SERVICIOS VARIOS 18 13

Debe decir, por supresión de una dotación vacante:

GRUPO CUERPO/ESCALA SUBESCALA CLASE CATEGORÍA DENOMINACIÓN TOTAL
PLAZAS

Nº
VACANTES

C2 ADMINISTRACIÓN
ESPECIAL

SERVICIOS
ESPECIALES

PERSONAL
DE

OFICIOS
OFICIAL

OFICIAL/A DE
SERVICIOS

VARIOS
17 12

 

Modificación de las dotaciones de la siguiente plaza:•

Donde dice:
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GRUPO CUERPO/ESCALA SUBESCALA CLASE DENOMINACIÓN TOTAL
PLAZAS

Nº
VACANTES

C2 ADMINISTRACIÓN
ESPECIAL

SERVICIOS
ESPECIALES

COMETIDOS
ESPECIALES VIGILANTE DE SALA 2 1

Debe decir, por supresión de una dotación vacante:

GRUPO CUERPO/ESCALA SUBESCALA CLASE DENOMINACIÓN TOTAL
PLAZAS

Nº
VACANTES

C2 ADMINISTRACIÓN
ESPECIAL

SERVICIOS
ESPECIALES

COMETIDOS
ESPECIALES VIGILANTE DE SALA 1 0

 

Modificación de las dotaciones de la siguiente plaza:•

Donde dice:

GRUPO CUERPO/ESCALA SUBESCALA CLASE CATEGORÍA DENOMINACIÓN TOTAL
PLAZAS

Nº
VACANTES

E ADMINISTRACIÓN
ESPECIAL

SERVICIOS
ESPECIALES

PERSONAL
DE OFICIOS OPERARIO PINCHE DE

COCINA 13 3

Debe decir, por supresión de una dotación:

GRUPO CUERPO/ESCALA SUBESCALA CLASE CATEGORÍA DENOMINACIÓN TOTAL
PLAZAS

Nº
VACANTES

E ADMINISTRACIÓN
ESPECIAL

SERVICIOS
ESPECIALES

PERSONAL
DE OFICIOS OPERARIO PINCHE DE

COCINA 12 3

 

PERSONAL LABORAL.-

Supresión de la siguiente plaza vacante, por reconversión a Funcionario- Técnica/o de•
Administración General:

GRUPO DENOMINACIÓN TOTAL PLAZAS Nº VACANTES
C1 OFICIAL/A ADMINISTRATIVA/O 1 0

 

Supresión de la siguiente plaza vacante, por reconversión a Funcionario- Auxiliar de Sala:•

GRUPO DENOMINACIÓN TOTAL PLAZAS Nº VACANTES
C2 AUXILIAR PSIQUIATRICA/O 1 0

 

Supresión de la siguiente plaza vacante, por reconversión a Funcionario- Conductora/or:•

GRUPO DENOMINACIÓN TOTAL PLAZAS Nº VACANTES
C2 OFICIAL/A PRIMERA CONDUCTOR 1 0
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ORGANISMO AUTÓNOMO SERVICIO PROVINCIAL DE GESTIÓN Y RECAUDACIÓN.

S.P.G.R. PERSONAL FUNCIONARIO.-

Modificación de las dotaciones de la siguiente plaza:•

Donde dice:

GRUPO CUERPO/ESCALA SUBESCALA CLASE DENOMINACIÓN TOTAL
PLAZAS Nº VACANTES

C1 ADMINISTRACIÓN GENERAL ADMINISTRATIVA  ADMINISTRATIVA/O 69 14

Debe decir, por aumento de 3 dotaciones vacantes:

GRUPO CUERPO/ESCALA SUBESCALA CLASE DENOMINACIÓN TOTAL
PLAZAS Nº VACANTES

C1 ADMINISTRACIÓN GENERAL ADMINISTRATIVA  ADMINISTRATIVA/O 72 17

 

Modificación de las dotaciones de la siguiente plaza:•

Donde dice:

GRUPO CUERPO/ESCALA SUBESCALA CLASE DENOMINACIÓN TOTAL
PLAZAS Nº VACANTES

C2 ADMINISTRACIÓN GENERAL AUXILIAR  AUXILIAR ADMINISTRATIVO 28 1

Debe decir, por supresión de una dotación:

GRUPO CUERPO/ESCALA SUBESCALA CLASE DENOMINACIÓN TOTAL
PLAZAS Nº VACANTES

C2 ADMINISTRACIÓN GENERAL AUXILIAR  AUXILIAR ADMINISTRATIVO 27 1

 

S.P.G.R. LABORALES.-

Supresión de la siguiente dotación de plaza, por reconversión a Funcionario- Administrativa/o:•

GRUPO DENOMINACIÓN TOTAL PLAZAS Nº VACANTES
C1 OFICIAL DE TERCERA 1 0

 

Supresión de la siguiente dotación de plaza vacante:•

GRUPO DENOMINACIÓN TOTAL PLAZAS Nº VACANTES
C2 OFICIAL DE SERVICIOS VARIOS 1 1

 

Supresión de la siguiente dotación de plaza, por reconversión a Funcionario- Administrativa/o:•

GRUPO DENOMINACIÓN TOTAL PLAZAS Nº VACANTES
E PEÓN 1 0
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SEGUNDO: Transitoriamente, y hasta tanto se provean de forma definitiva, el personal funcionario
interino que viene ocupando, o pase a ocupar con tal nombramiento, las plazas núm. 2718, y 483
denominadas Auxiliar de Enfermería y Auxiliar de Clínica, respectivamente, pertenecientes al Grupo
C2, que se transforman en plazas pertenecientes al Grupo C1, de la Escala de Administración
Especial, Subescala Técnica, Clase Auxiliar, Rama Sanitaria de Auxiliar en Cuidados Auxiliares de
Enfermería, y que quedan asociadas a puestos de idéntica denominación en la Relación de Puestos
de Trabajo los cuales están abiertos a los Grupos C1 y C2, mantendrán el nombramiento, o serán
nombrados, en las mismas condiciones del nombramiento, tareas a desempeñar y retribuciones
correspondientes a las plazas de Auxiliar de Enfermería pertenecientes al Grupo C2.

Transitoriamente, y hasta tanto se provean de forma definitiva, el personal funcionario interino que
viene ocupando, o pase a ocupar con tal nombramiento, la plaza núm. 894 denominada Cocinera/o,
perteneciente al Grupo C2, que se transforma en plaza pertenecientes al Grupo C1, de la Escala de
Administración Especial, Subescala Servicios Especiales, Clase Personal de Oficios, y que queda
asociada a puesto de idéntica denominación en la Relación de Puestos de Trabajo el cual está
abierto a los Grupos C1 y C2, mantendrá el nombramiento, o será nombrado, en las mismas
condiciones del nombramiento, tareas a desempeñar y retribuciones correspondientes a las plazas
de Cocinera/o pertenecientes al Grupo C2.

TERCERO: Realícense las modificaciones presupuestarias oportunas para atender las variaciones
de centros de coste, que supongan la presente modificación.

CUARTO: Proceder a publicar en el Boletín Oficial de la Provincia las presentes modificaciones,
conforme a los trámites previstos en el art. 112 de la Ley 7/85, de 2 de abril, Reguladora de las
Bases de Régimen Local y el artículo 169 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 2 de marzo por el
que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales.

No obstante, la Corporación acordará lo que estime pertinente.”

 

Detectado error material en el detalle de una incidencia que figura en el apartado C) Reubicaciones
de Plazas- Diputación Provincial- Plantilla de de funcionarios.

Considerando lo establecido en el artículo 109.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, que establece que las
Administraciones públicas podrán, asimismo, rectificar en cualquier momento, de oficio o a instancia
de los interesados, los errores materiales, de hecho o aritméticos existentes en sus actos, se
procede a efectuar la oportuna rectificación, se procede a realizar la oportuna modificación,
conforme al siguiente detalle:

Donde Dice:

- Reubicación de 2 dotaciones de plaza de personal funcionario núm. 2624 y 1080, perteneciente
al Grupo de Clasificación C1, Escala de Administración General, Subescala Administrativa, de la
orgánica 940 (Servicios Sociales Comunitarios) a la orgánica 900 (Igualdad y Bienestar Social).

Debe Decir:

- Reubicación de 1 dotación de plaza de personal funcionario núm. 2624 perteneciente al Grupo de
Clasificación C2, Escala de Administración General, Subescala Auxiliar y de 1 dotación de Plaza de
personal funcionario núm. 1080, perteneciente al Grupo de Clasificación C1, Escala de
Administración General, Subescala Administrativa, de la orgánica 940 (Servicios Sociales
Comunitarios) a la orgánica 900 (Igualdad y Bienestar Social).
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Lo que se hace público para general conocimiento.

Jaén , 30 de mayo de 2023.- El Presidente, FRANCISCO REYES MARTÍNEZ.
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